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Adiciónese un artículo nuevo al proyecto de ley número No. 185 / 2020 Senado – 296/2020 Cámara. 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY 
DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2021”, el cual quedará así: 

 

Artículo Nuevo: Para los efectos de la aplicación del inciso 1o. del artículo 56 de la Constitución 
Política, el servicio público prestado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales se define 
como servicio público esencial, cuyo objetivo es coadyuvar a garantizar la seguridad fiscal del Estado 
colombiano y la protección del orden público económico nacional, mediante la administración y control 
al debido cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias, y la facilitación de las 
operaciones de comercio exterior. 
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